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CERTIFICACIÓN

En Santiago, a 18 de enero de 2024, CERTIFICO que el ministro de turno para

resolver las solicitudes del artículo 48 de la Ley No 20.417, correspondiente al

mes de enero de 2024,  Sr. Cristián Delpiano Lira, informó por vía telefónica, en

un llamado realizado a las 19:45 horas de esta fecha, a la Sra. Estefani Sáez

Cuevas, quien se encontraba subrogando para estos efectos a la Fiscal de la

Superintendencia  del  Medio  Ambiente,  su  decisión  de  autorizar  la  medida

urgente y transitoria solicitada en causa Rol  S N° 82-2024,  en los términos

requeridos  por  la  Superintendencia,  y  se  le  indicó  los  argumentos  que  se

consideraron para aquello. 

La  resolución  con  los  fundamentos  de  la  decisión  será  notificada  a  la

Superintendencia del Medio Ambiente a la brevedad posible. 

Rol S N° 82-2024

RICARDO PEREZ GUZMAN
Secretario Abogado (S)
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